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	PERSONERÍA DELEGADA PARA LA VIGILANCIA ADMINISTRATIVA

	Radicación N°
	

	Disciplinado
	

	Cargo y Entidad
	

	Quejoso
	

	Fecha de la Queja
	
	Fecha hechos 
	

	Asunto 
	Auto por medio del cual se decretan  pruebas de oficio (Artículo 129 Ley 734 de 2002)



Itagüí, ________________________________

I. ANTECEDENTES 

1. La Investigación Disciplinaria o Indagación  Previa

La Personería Delegada para la Vigilancia Administrativa, mediante auto del XX de XXXX de 21XX, ordenó abrir Indagación  Previa o Investigación disciplinaria, en contra de xxxxxxxxxxxxxxxx, por presuntas irregularidades consistentes en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (Folios XXXX)
II. CONSIDERACIONES

A la fecha y estando vigente el término de la Investigación Disciplinaria, este despacho advierte la necesidad de decretar pruebas de oficio, en aras de buscar la verdad real sobre los hechos materia de investigación.

Al respecto, el Artículo, 148 de la Ley  1952 de  2019, señala:

Artículo 148: Imparcialidad del funcionario en la búsqueda de la prueba. El funcionario buscará la verdad real. Para ello deberá investigar con igual rigor los hechos y circunstancias que demuestren la existencia de la falta disciplinaria y la responsabilidad del investigado, y los que tiendan a demostrar su inexistencia o lo eximan de responsabilidad. Para tal efecto, el funcionario podrá decretar pruebas de oficio.”

Para el perfeccionamiento de la presente actuación y con el fin de tener mayores elementos de juicio para adoptar una decisión, este despacho disciplinario dispondrá la práctica de pruebas de oficio.

Con fundamento en lo anterior, el (la) suscrito (a) Personero (a) Delegado (a) para la Vigilancia Administrativa 

RESUELVE

PRIMERO: Decretar la práctica de las siguientes pruebas:

· XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

SEGUNDO: Comunicar la presente decisión a los sujetos procesales advirtiéndoles que contra la misma no procede recurso alguno.

TERCERO:Por parte de la Profesional Universitaria comisionada, súrtanse todas las anotaciones, comunicaciones, citaciones y demás oficios a que hubiere lugar. 

COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE


___________________________________________
Personero (a) Delegado (a) para la Vigilancia Administrativa

P/
Fecha:
	[image: ]
	[image: Sin título-1]



image1.png
' Personeria




image2.emf

image3.png
icontec

CO-SC-CER427866





